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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Lic. Alfredo Ramírez Bedolla, 
Gobernador del Estado, 
remite a esta Soberanía, para su 
ratificación, el nombramiento 
de la C. Azucena Marín Correa 
como Secretaria de Contraloría 
del Ejecutivo del Estado.
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Dependencia: Consejería Jurídica 
del Ejecutivo del Estado.

Oficina: Del Consejero.

No. de Oficio: CJEE/CJ/152/2021.

Asunto: El que se indica.

2021, Año del Bicentenario de la Consumación de la Independencia de México.

Morelia, Michoacán, a 14 de octubre de 2021.

Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

El que suscribe, Lic. Alfredo Ramírez Bedolla, Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo, con fundamento en los artículos 47, 60 fracción XIV y 62 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, por este conducto, me permito someter a su consideración la ratificación, 
por el Pleno de esa Honorable Legislatura, del nombramiento de la C. Azucena Marín Correa como Secretaria 
de Contraloría del Gobierno del Estado de Michoacán, en términos de los artículos 44 fracción XXXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 20 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, para lo cual remito anexo al presente los 
documentos que acreditan los requisitos para la designación, señalados en la referida Ley Orgánica.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Lic. Alfredo Ramírez Bedolla
Gobernador Constitucional 
del Estado de Michoacán
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